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LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY Nº 6462 
 

 
ARTÍCULO 1º.- Impónese el nombre de "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" a la 
Escuela Nº 378 de la Localidad de La Banda-Departamento Tilcara.-  
 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
 

 
 


